


 

argumentando que la decisión tomada no se ajustaría a su solicitud ya que según su 

interpretación de la norma aplicada, vale decir incisos penúltimo y último del artículo 5.1.4, de 

la OGUC, correspondería al numeral 7 de dicho artículo, que se refiere a regularizaciones en 

zonas de catástrofe, que habla de seguridad y fuerza mayor y según señala, su solicitud se 

encuadra en el numeral 3 que se refiere a permiso de alteración, reparación o reconstrucción. 

 

5. Que, al tratarse de una petición realizada a 

petición de parte interesada ante este órgano de la Administración, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8°, de la Ley N°18.575 Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado en relación con el artículo 19 N°14, de la Constitución Política 

del Estado, no se contemplan plazos de interposición, por lo que se admite a tramitación. 

 

6. Que, mediante su Memorándum N°80, de fecha 1 

de julio de 2024, dirigido a la Sección Jurídica, el Departamento de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura emitió un informe técnico sobre la petición antedicha, en el cual recomienda 

rechazar dicha petición, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y derecho que se 

exponen a continuación: 

 

a. Respecto a los trabajos que describió el 

arquitecto, estos correspondían a “un proyecto de demolición parcial y refacción – ampliación y 

alteración -, con destino habitacional en el cuarto piso del inmueble”. Por lo tanto, las obras 

propuestas consideran la demolición parcial del inmueble (cuarto piso), por cuanto, la 

mencionada reposición a nuestro entender debe contar con lo dispuesto en el penúltimo y último 

inciso del artículo 5.1.4. de la OGUC, respecto a la intervención del DOM que debe resolver sobre 

la procedencia de la demolición previa presentación del informe señalado. En el entendido que 

la decisión del DOM respectivo fuera favorable, posterior a ello, el recurrente deberá solicitar la 

autorización respectiva de la SEREMI, para las referidas obras de demolición, en el marco del 

artículo 60 de la LGUC. 

 

b. Asimismo, esta SEREMI en el Oficio recurrido, se 

ha pronunciado en el marco de las facultades que le otorga el artículo 60 de la LGUC, tomando 

en consideración lo instruido por la División de Desarrollo Urbano del MINVU (DDU) a la SEREMI 

de la Región de Coquimbo, mediante su Oficio Ord. N°294, de fecha 7 de julio de 2021, de 

acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 4°, de la LGUC de impartir las instrucciones 

para la correcta aplicación de las disposiciones de la LGUC y su Ordenanza, mediante circulares. 

En específico, cabe destacar lo instruido en el numeral 3, del citado oficio que se cita 

textualmente: “Respondiendo a su consulta, para proceder a la demolición de una edificación 

declarada como Inmueble de Conservación Histórica o emplazada en zonas con tal 

denominación, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 

- En primer lugar, el propietario deberá presentar, ante la Dirección de Obras Municipales 

respectiva, un informe suscrito por un arquitecto en el que se fundamenten las razones de 

seguridad o de fuerza mayor que harían recomendable la demolición de la edificación, conforme 

lo dispone el penúltimo inciso, del artículo 5.1.4., de la OGUC. 

 

-Una vez obtenida la resolución de la Dirección de Obras Municipales que se pronuncie 

favorablemente sobre la procedencia de la demolición, el propietario deberá solicitar a la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (Seremi Minvu) respectiva, la 

autorización de la demolición conforme a lo dispuesto en el artículo 60°, de la LGUC. 

 

-Una vez obtenida la autorización de la Seremi Minvu respectiva, el propietario deberá tramitar 

ante la Dirección de Obras Municipales el permiso de demolición conforme a lo dispuesto en el 

numeral 5, del artículo 5.1.4., de la OGUC. 

 

c. La instrucción entregada por la DDU, es 

concordante  con el Dictamen N°22.791 de fecha 24 de marzo de 2016 de la Contraloría General 

de la República (CGR), el cual señala en su párrafo quinto lo siguiente, que se cita textualmente: 

“Asimismo, que el citado artículo de la OGUC – contenida en el Decreto N°47, de 1992, de la 

nombrada secretaría de estado-, prescribe, en su penúltimo inciso, que tratándose  de inmuebles 

de conservación histórica o emplazados, en zonas con tal denominación, el propietario deberá, 

en la oportunidad que indica, “presentar un informe suscrito por un arquitecto en el que se 

fundamenten las razones de seguridad o de fuerza mayor que harían recomendable la demolición 

de la edificación.” Añade ese precepto que “En base a dicho informe el Director de Obras 

Municipales resolverá la procedencia o no de la demolición”, y precisa, en su inciso final, que “si 

dicha resolución fuere favorable, el propietario deberá solicitar la autorización del Consejo de 

Monumentos Nacionales o de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, según 

corresponda. (Se adjuntan ambos documentos). 

 

7. Que, en atención a los argumentos antes 

expuestos y al análisis jurídico efectuado en relación con las normas aplicables al caso en 

particular se concluye que el recurrente incurrió en una interpretación errónea de la normativa 




		2024-08-20T10:11:19-0400




